
  

  

      

   
CIVIL DE PICHINCHA: Santo Do- 
mingo de los Colorados, a 29 de 
Julio del 2003; Las 14h30: VISTOS.- 

Una vez que se ha dado cumpli- 
miento con lo dispuesto en provi- 

dencia anterior a la demanda se la 
califica como clara y que reúne tos 

demás requisitos legales por tanto 
se acepta a trámite en juicio ordi- 

hario.- En consecuencia córrase 

traslado con el contenido de la de- 
manda y esta providencia a los de- 
mandados Miriam Eduvis Cedeño 
Loor y a los herederos presuntos y 

desconocidos de quien en vida se 

llamó Jaime Estuardo Santín Mar- 
tínez, a fin que dentro del término 

de quince días, propongan excep- 

ciones dilatorias o perentorias que 

se creyeren asistidos bajo apercibi- 
miento de las partes en rebeldía.- 
Atento el juramento rendido por 

la actora de desconocer el domici- 
lio de los demandados, de confor- 
midad con lo establecido en el Art. 
86 del Código de Procedimiento 
Civil, cítese a los demandados por 

la prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en 

esta ciudad.- Inscríbase la deman- 
da en el Registro de la Propiedad 

de este Cantón.- Cuéntese en la 
presente causa con los señores Al- 

calde y Procurador Síndico Munici- 

pal.- Tómese en cuenta el casillero 

judicial señalado por la actora y la 

autorización concedida a su de- 
fensor.- Notifíquese.- f) Dr. Edgar- 
do Lara Averos. 

Lo que comunico a ustedes para 
los fines legales consiguientes, 

previniéndoles de la obligación 
que tienen de señalar casillero ju- 

dicial para sus posteriores notifi- 

caciones. 

Alicia Farrés de Cornejo 
SECRETARIA DEL JUZGADO DECI- 

MO OCTAVO DE LO CIVIL DE Pl- 

«CHINCHA 

“38385 

CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 
A los señores RAMON POLICAR- 
PIO GILER INTRÍAGO Y JAIME CA- 

LIXTO MENDOZA ZAMBRANO, se 

te hace saber. 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

Juicio: de Insolvencia No. 189-2003 

Actor: Banco del Pichincha C.A. re- 
presentado por la Ing. María Vi- 

centa Vélez 
Demandados: Ramón Policarpio 
Giler Intriago y Jaime Calixto” 
Mendoza Zambrano. 
Juez; Dr. Edgardo Lara Averos 
Secretaria: Sra. María Alicia Fárez 
R 'omero 
Empelado: MIMIV. 

PROVIDENCIAS: 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Santo 

  

circulación que se editan en esta 

iudad; 3) Que se acumulen todos 
los] juicios seguidos contra los deu- 
dores, por las obligaciones de ha- 

cer o de dar, pudiendo hacer sus 

derechos por separados quienes 

tengan créditos hipotecarios 4) 
Que se remita a uno de los seño- 
res jueces de los Penal de Pichin- 
cha, las copias necesarias para ca- 
lificarse esta insolvencia 5).-Prohí- 

base que los deudores se ausen- 

ten del país y ordénese que los 
mismos presenten el balance de 
tos bienes dentro del término de 
ocho días; 6) Para los efectos tega- 
les pertinentes, notifíquese esta 
providencia a los Srs. Notarios, Re- 

gistrador de ta Propiedad y Regis- 
tradora Mercantil de esta ciudad 
de Santo Domingo de los Colora- 

dos, así como a los Srs. Gerentes 

de los bancos de esta localidad, 7) 
para la acumulación de juicios, há- 

gase saber esta providencia me- 
diante oficios a las respectivas ju- 

dicaturas y dirección de Migración 

y Extrajería atento el juramento 

rendido. por la actora y de confor- 

midad con lo establecido en el 
Art. 86 del mismo cuerpo de leyes 

antes invocado, cítese a los de- 
mandados por la prensa en uno 

de los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad. 
Agréguese ta documentación ad- 
junta.- Tómese en cuenta la casilla 
judicial señalada y autorización 
dada a su defensor Notifíquese.- 
f) Dr. Edgardo Lara Averos 
Lo que comunico a Ud. para los fi- 

nes legales. Previniéndoles de la 

obligación que tienen de señalar 
casillero judicial para sus notifica- 
ciones posteriores. 

María Alicia Fárez de Cornejo 
SECRETARIA DEL JUZGADO DECI- 

MO OCTAVO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA 

38294 

CITACION JUDICIAL 

A los señores Marco Antonio 
Rousseau Caicedo y Angela Celes- 

tina Arteaga Riera 

EXTRACTO 

Juzgado Décimo Noveno de lo Ci- 
vil de Pichincha 
Juicio: Insolvencia Ño, 174-2003 
Actor: Banco del Pichincha, repre- 
sentado por la Ing. María Vicenta 
Vélez Castro 
Demandados: Marco Antonio 
Rousseau Caicedo y Angela Celes- 

tina Arteaga Riera 
Juez: Dr. Oliver Barba Yndarte 
Secretario: Sr. Oswaldo Mantilla 
Aguilar 

* Empelado: Lcdo. Miguel Simbaña 

PROVIDENCIA: —. 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Santo 

Domingo de los Colorados, a 6 de 

mayo del 2003. Las 16h00.- Previo 

,A avocar conocimiento de la pre- , 

  

   

  

dos. Agréguese al-proceso la do- 

cumentación. Tómese en cuenta 
la cuantía señalada por la actora, 
así como el casillero judicial 

para sus notificaciones y 
ación conferida al Dr. M, 

tos, desglósese los documentos 

que solicita.- Notifíquese. F) Dr. 

Oliver Barba Yndarte, Juez Déci- 
mo Noveno de lo Civil de Pichin- 
cha, 
Lo que comunico a usted para los 

fines legales consiguientes, previ- 

niéndole de la obligación que tie- 
ne de señalar casillero judicial, pa- 

ra posteriores notificaciones que 

le corresponda. Certifico. 

EL SECRETARIO.- 
38293 

REMATE 

AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 

público en general que en la Se- 

cretaría del Juzgado Décimo 

Noveno de 10 Civil de Pichincha, 

el día Lunes 29 de Septiembre 

del 2003, desde las dos de la tar- 
de, hasta Las seis de la tarde, se 

Hevará acabo el remate de los si- 
guientes bienes inmuebles 

Propiedad 1. 

Ubicación: 
Provincia: Manabí 

Cantón Montecristi 
Ubicación El Pueblito 
Parroquia Anibal San Andrés 

LINDEROS 

Frente Con Callejón público con 
10m 

Costado derecho: Con propie- 
dad de Carlos Alonzo con 55m 
Atrás Con propiedad del Sr. Ma- 

nuel Daza palacios con 210m. 

Costado Izquierdo: Con propie- 

dad del Sr Manuel Daza Palacios 
con 45 m 

Superficie aproximada : 10 
500m2 

Propiedad 2. 

UBICACIÓN 
Provincia Manabí 
Cantón Montecristi 
Ubicación El Pueblito 
Parroquia: Anibal! San Andrés 

LINDEROS: 

Frente-. Con Callejón publico 
con 80m . 

Costado derecho: Con propie- 
dad de Manuel Daza con 90m 
Atrás Con propiedad de Rosario 

Acosta con 80m 
Costado Izquierdo: Con propie- 

dad de Ciaudio Bacusoy con 90m 
Superficie aproximada: 7.200m2 

Propiedad 3. 

A 

  

  

    
formando ángulo recto hasta 
encontrar la propiedad de Ma- 
ría Vera con' 105m en línea per- 

pendicular 

Atrás Propiedad de Jeremías Ri- 

vera con 186m Formando tam- 

bién una pequeña cuchilta hasta 

el costado derecho 
Superficie 

55.093, 50m2 

aproximada 

DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD: 

La propiedad se entuentra ubi- 
cada en la ciudad de Montecris- 
ti. provincia de Manabí; en una 

zona periférica de la ciudad te- 

niendo como vía de acceso el ca- 
mino que conduce a un sector 
poblado denominado el Arroyo; 
el mismo que no tiene accesó 

vehicular debiendo ingresar al 
mismo por un asentamiento re- 
cientemente creado por el Mi- 

nisterio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda y entrando por propie- 

dades particulares para identifi- 

car ta zona de ubicación de este 
sitio de propiedad del señor Da- 

za Palacios. determinando que 

ha sido parte de una finca y 
actuálmente a sido sub dividida; 
la misma que no tiene replanteo 

de ubicación y menos vías de 

acceso 
No existe ninguna obra de in- 

fraestructura 

AVALUO: 

Rubro * -Unidad 
Propiedad! ha 
Propiedad 2 ha 
Propiedad 3 ha 
Propiedad 4 ha 

Cantidad P Unitario 
1.05 1.000 - 

0.72 1000 

03, 1.000 
55 1000 

P Total 
5 1.050 

720 

300 

5.500 

TOTAL 7.570 

VALOR: SIETE MILQUINIENTOS- 
SETENTA DOLARES. 

Las posturas se presentarán en 

la secretaria del Juzgado Déci- 

mo Noveno de 10 Civii de 
Pichincha el día y hora señala- 

dos; se aceptarán aquellas que 

cubran la mitad de! precio del 

avalúo, por tratarse de un tercer 
señalamiento para remate, pre- 

ferentemente en cheque certifi- 

cado a ordenes del juzgado 

Oswaldo Mantilla Aguilera 

Secretario del Juzgado Décimo 

Noveno de lo Civil de PichincH 
34689 

  

     JUZGADO DECIMO OCTAVO Di 

Lunes, 15 de septiembre del 2003 

AGS/03; las 16h30; el día tro, Del mis- 

mo mes y año en curso, a las 1730; 
de la demanda de incidente de réba- 
ja de pensión alimenticia; aceptándo-, 

perficie aproximada de 26.00 hec- 
táreas : Las posturas se presentaran en la 

o Secretaría del Juzgado Décimo Oc- 
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD.- tavo Ad de Pichincha, en el 
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48 SET. 200 | | 
"2 EXTRACTO 

PAREDES 8 RAMOS S.A. 

Pichincha 

1,00 cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 10 SET. 2003 

Dr. Eddy Viteri Garces 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

SLA/mir 

Ext. 2340 

    
'DO DE LA NIÑEZ Y ADOLSCENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Z PZA 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE NEGOCIOS COMERCIO E INDUSTRIAS       
La compañía NEGOCIOS COMERCIO E INDUSTRIAS PAREDES 8: RAMOS 
S.A., se constituyó por escritura pública ortogada ante el Notario 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de agosto 
del 2003, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 03.Q.IJ. 3307 de 10 SET. 2003 

1.- DOMICILIO: Santo Domingo de los Colorados, provincia de 

2.- CAPITAL: Suscrito USD 800,00, dividido en 800 acciones de USD 

3.- OBJETO: La transferencia, desarrollo, implementación y comer- 
cialización de tecnologías, en todas las ramas de las ciencias.   
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